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Con eJ objeto de faeilitar la oportuna publieacióa de &lictoa. A viso. y demás disposieionee de carácter legal que caasu 
Impuestos según ta Ley de Hacienda en Yigor. así como para efftar innecesarias •••oladanea J de•oru, N reea_.. a .laa 
personas interesadas, así como a los CC. Administradores 1 Recaudadores de Rentas del .Estado, no omitan la ·rasó• • 
eatero de deree•oa eapecifiCADdo lu TecN que delas JN1bllcara.e, los números de la partida 1 hoja del Diario General de la 
rre8os en que consta la data correspondiente, legalizándola con e) sello de la Oficina respectiva 1 firma del Exactor 

• 

RECTIFICACION 
ArticulQ 19-De acuerdo con el articulo 309 fracción 

14 de la Ley de Hacienda, se establece la siguiente ta­
rifa para el pago de los derechos por concepto de expe­
dición de patentes sanitarias. 

En la aclaración hecha a la Reft>rma del Ar­
ticulo 309 de la Ley de Hacienda, que apar~ció en 
el Núm. 13 de este Periódico. de fecha 19 de abril 
del corriente afio, dice: • 'Fracción 14. - Expedición 
de Tarjetas Sanitarias''. Debe decir: '"Fracción 
14.-Expedición de Patentes Sanitar-ias''. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE IDDALGO 

PODER LEGISLATIVO 
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Al margen un sello que dice:-Rep6blica Mexicana. 
-Estado de Hidalgo. -Secretarla General. - Depar~­
mento de Gobernación. 

AVISO. 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Estado, 
en E:esión de e:;ta fecha. inauguró su Primer Periodo 
Ordinario de Sesiones correspondiente al primer afio de 
su ejPrcicio legal. habiendo quedado integrada su Mesa 
Directiva que funcionará hasta el 15 de mayo próximo, 
en la siguiente forma: -

Presidente 
Vice-Presidente 
Secretario 
Secretario 
Suplente 
Suplente 

C. Dip, José Ma. Rivera, ..,,. 
C. Dip. Daniel Campuzano. 
C Dip. Galileo Bus-tos Valle. 
C. Oip, Felipe Estrada. 
C. Dip. Bernabé T.Qvar. 
C. Dip. Velino M. Garcfa. 

.. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachu~a de 
Soto, a lQ de marzo de 1943.-Dip. Srio., Galileo Bustos 
Valle. - Rúbrica. - Dip. Srio., Fe(ipe Estrada. - Rúbrica. 

-
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JOSE LUGO GUERRERO, G<,bernador Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidaigo, a 
sus habitantes, sabed: 

1 

Hoteles 
Fábricas 
Bodegas 
Industrias 
Teatros 
Cines 
Circos 

, Salones de Baile 
Barios 
Peluq uerfas 
Salones de BeJleza 
Salones de Peinado 
Lavanderias 
Puestos fijos en el mercado 
Establecimientos en los mercados 
Restaurants 
Caf~s 
Lecherfas 
Establos 
Vehiculos transportes de leche 
Cantinas 
Boticas 
Farmacias 
Droguerías 
Carnicerías 
Tina cales 
Pulquerfas 
Vehiculos trasportadores d·e pufque 
Molinos de Nixtamal 
Expendios de masa y tortillas 
Amasijo 
Expendios de pan 
Fábricas de Aguas Gaseosas y 

-- hielo 
Expendios destinados a la venta 

de quesos y demás grasas 
Fondas y Similares 
Piqueras , 
Cervecerías 
Loncherfas 
Taquerías y Torterias 
Tepacherf as 
Molinos y Tostadores de Café 
Abarrotes --
Misceláneas y Tendajones 
Bodegas para em hotel lar vinos 
Expendios de dulces 
Expendios de hielo y nieves 
Casas de Asignación 
Gasolineras 

$ 10_00 
• 20 00 
• 10.00 
1 20.00 
1 20 00 
• 20.00 
1 5.00 
• 6 00 
t 20.00 
• 2,50 
1 2.60 
« 2.50 
• 2.50 
• 2 50 
• 10 00 
« 10 00 
• 5 00 
1 5_00 
• 20 00 
• 10.00 
• 20 00 
(( 5 00 
1 10 00 
• 20 00 
• 6 00 
« 100 00 
« 10.00 
« 20 00 
« 10 00 
• 2 60 
« 10 00 
• 5 00 

« 10. 00 

« 2 50 
« 2 50 
« 2. 50 
« 2.50 
« 2.50 
• 2,50 
1 2 50 
• 5 00 
• 10.00 
• 2.60 
1 20.00 
1 2 50 
« 2.50 
• 2000 
« 20.00 

• 

• • 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha tenido 
a _bien expedir el siguiente 

Articulo 2o. - Los derechos por patentes sanitarias 

• 

DECRETO NUMERO 1 se pagarán una vez al afio por el propietario correspon-
] diente, estando obligados los causantes a dar aviso a los 

El H. XXXVII Congreso Constitucional del Esta- Servicios Coordinados de Salubridad Pública de la aper-
do de Hidalgo, decreta: . tura y cierre de los mencionados neioci9s, • 

/ 
• 

-

, 
• 

-
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Articulo 3o. Se derogan los artículos 61, 137, 145 
161, 173, 188, 276, 274, 296, 834, 347, 358, 380, 422, 603, 
626, fracción IV, 636 fracción I, 638, fracción I, 668, 
670, 685, 696, 702, 704. 716, 721, 727, 735, 743, 734, 748, 
752, 756, 30 y 635 del Código Sanitario, por lo que se re• 
ure a la cantidad que señala por cobro de derechos de 
Patentes Sanitarias. • 

' Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los diecisiete días del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Di­
putado Presidente, José Ma.rta Rivera.-· Diputado Se­
cretário. Galileo Bustos Valle. -Diputado Secretario, 
Felipe Estrada, - Rúbricas''. 

Articulo 4o. -Cada afio el Departamento de los Ser­
vicios Coordinados de Salubridad Pública, en el mes de 
enero, formulará un padrón de los causantes que deban 
cubrir los mencionados derechos haciendo la calificación 
de acuerdo con la tarifa respectiva y dándoles a los cau­
eantes el aviso correspondiente para que procedan al 
pago en las Oficinas Rentísticas. Los padrones indica· 
dos serán remitidos por conducto del Departamento de 
Economfa y Hacienda a las distintas Administraciones 
de Rentas del Estado para su cobro. 

Articulo So. El cobro de los mencionados derechos 
se verificará en la misma forrna que los demás impuestos, 
derechos. productos y aprovechamientos establecidos 
por la Ley de Hacienda. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los diecisiete días del mes 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres. -Dipu­
tado Presidente,,José María Rivera. - Diputado Secre· 
tario, Galileo Bustos Valle, - Diputado Secretario, Felipe 
Estrada. -Rúbricas''. 

Por tanto, mando se imprima, publigue y circule 
para su debido cumplimienoo. 1 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo, en la ciudad de Pachuca de Soto, a 19 de 
abril de mil novecientos cuaren.ta y tres.-El Gobernador 
Constitucional del IEstado, José Lugo Guerrero. El 
Secretario General, Lic. Raúl Lozano R .-Rúbricas. '' 
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JOSE LUGO GUERRERO, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre y ·Soberano de Hidalgo, a 
sus habitantes, sabed : 

, ~ I"
'-- - ,,..._. - - • .... .,. - - - - ~. - - - ·._ -· ...... , -. ,- "T-,.. 
-- ~ ••, • \:)t1C7~ :,. , . 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, ha t~nido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 2 

El H. XXXVII Cong1·eso Constitucional del Esta­
do de Hidalgo, Decreta: 

• 

Articulo Unico.-Se decreta categoría política de 
pueblo. a la Ranchería de San Juan Achichilco del Mu­
nicipio de Tezontepec de Aldama, Distrito de Tula de 
Allende, Hgo., en virtud de encontrarse dentro de los 

• términos del articulo primero del Decreto número 12 de 
7 de mayo de 1925. 

• 

TRANSITORIO 

• 
Por tanto mando se imprima, publique y circule 

para su debido cumplimiento. . 

~ Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
en la Ciudad de Pachuca de Soto, a 19 de abril de 
mil novecientos cu aren ta y tres. El Gobernador Cons­
titucional del Estado, José Lugo Guerrero. -El Secre­
tario General, Lic. Raúl Lozano R. -Rúbricas''. 

,. 

• 
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JOSE LUGO GUERREROr Gobernador Constiiucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a 
sus habitantes, sabed: · 

Que la H. XXXVII Legislatura Local, 
bien expedir el siguiente 

• 

ª'DECRETO NUMERO 3 
I .. 

ha tenido a 

El H. XXXVII Congreso ,constitucional del Esta­
do de Hidalgo, decreta : 

ARTICULO UNICO. --Se a11toriza al C~ Presidente 
Municipal de Almoloya, Hgo., p~."ª que celebre contra­
to de permuta co11 el señor Manuel Espejel, vecino de ese 
lugar. del predio de su propiedad, ubicado al lado Sur de 
la Escuela en construeción, dando el Municipio los edifi­
cios que actualBlente están destinados a escuelas. Dichos 
predios tienen las siguientes colindancias y dimensio­
nes: el del señor ~spejel linda al Norte. con la Escuela 
en construcción y terreno del Municipio y mide cuarenta 
metros cincuenta centímetros; al Surt con propiedad de 
Antonia Aguilar y tiene las mismas distancias; al Orien­
te eon calle Hidalgo y mide quince metros, y al Poniente 
con Calle Francisco I. Madero y mide quince metros. 
1~1 predio del Municipio linda al Norte en diecisiete me­
tros con propiedad de Enrique de la Parra; al Sur en 
treinta y cinco metros, con Calle Nacional; al Oriente 
mide veintiseis metros cincuenta centímetros y linda 
con Enrique de la Parra, y al Poniente eon la Calle de 
Mina y mide cuarenta y cinco metros. 

Al Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum­
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los diecisiete días del 
mes de marzo de mil novecientos cuarenta y tres. -
Diputado Presidente. José María Rivera Diputado Se­
cretario. Galileo Bustos Valle. -Diputado Secr'etario, 
Felipe Estrada .. - Rúbricas. 

UNICO. - Este Decreto empezará a surtir sus efec­
tos a partir de Ja fecha de su publicación en el Periódico 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, 
pa1·a su debido cumpli~iento. . 

Oficial del Estado. • 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum­
plimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, a 1{' de abril de mil novecientos cua­
renta y tres.--El 'Gobernador Const. del Edo., José Lu­
go Gi¿errero. -El Secretario General, Lic. Raúl Lozano 
R. - Rúbricas. 
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SECCION AGR:ARIA . y que se encuentra como a 15 kilómetros por ca­
=================- 1 mino de herradura. 

RBSOLUCIONBS 

• 

3939- 1 

Al ma1·gen un sello que dice :-ltepública 1\1:exi­
cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria. Mixta. 

VISTO para ser resuelto el expediente nú· 
mero 1324, seguido por ampliación de ejidos en 
la Comisión Agraria Mixta al poblado denomina• 
do EL XUCHIL, del Municipio de Huasca, ex- · 
Distrito de Atotonilco el Vrande, de este Esta~ 
do;y • 

Según el Considerando octavo de la ya cita 
da resolución provisional de EL VITE, al resol• 
verse en conjunto todos los expedientes agrarios 
del Municipio de Huasca, se reservaron para la 
ampliación automática del mismo VI·r E que se 
encontraba pendiente de resolución en el Depar 
tamento Agrario, terrenos de las fincas siguien· 
tes: 

HACIENDA ''CACALOAPAN''. - Propietarios Carlos, 
Ramón y Aurora Andrade. • 

Temporal y laborable Hs, 156. 00 
Agostadero ganado ,, 70 00 

SUl\fA Hs. 226.00 

FINCA ''EL HUIZACHE Y ANEXOS''. Propietarios 
Franc!sco López Soto. Manuela Lópiz Soto y Miguel 
Urrut1a. 

Resultando Primero. - <Jue con fecha 4 de 
enero de 1938, los vecinos del poblado mencio 
nado elevaron solicitud de arrJ pliación de ejidos ' 
ante este Gobie1·no. La referida soli~itud fue tur 
nada a la Comi~ión Agraria Mixta, que dec]aró 
instaurado el expediente respectivo en sesión 
verificada el día diez de enero del mismo año; 

• 
Temporal y laborable 
Riego 

SUMA 

Hs. 164.00 
.. 29.00 

Hs 193.00 

Como la ampliación automática de EL VI­
TE n? ha si!1o resuelta por el Departamento 
Agrario y esta por resolverse en eJ mismo De 
partamento la ampliación definitiva del mismo 
poblado, están todavía disponibles los terrenos 
af ectables antes mencionados. 

• 

la publicación de Ley se hizo en el número 5 del 
Periódico Oficial del Estado, correspondiente al 
19 de febrero del mismo año. . 

Resultando Segundo.--Q u e la Comisión 
Agraria Mixta, en cumplimiento a· lo estatuído 
por el (;ódigo Agrario en vigor, procedió a la 
formación del censo agro pecuario, integrándo~e Resultando Cuarto.-Durante la tramita- • 
la Junta Censal en la siguiente forma: Repre- ción del expt diente de ampliación de EL VITE 
sentante de los vecinos el C. José Claderón y se presentó el señor Fran~isco López Soto, ale' 
Representante de la Comisión Agraria Mixta y g~~d? que la finca El !1u1zache está legalmente 
Director de los trabajos censales el C. Salvador dividida en tres fr~cc1ones qu~ son la fr9:cción 
Moguel Orantes. La diligencia se efectuó el g Los ~?treros, propiedad_ de Miguen Urrut1a,. la 
de septiembre de 1938, obteniéndose los resul- f raccion La Pal~a, prop1e~ad de Manu_ela Lo pez 
tados siguientes: 71 habitantes, 38 jefes· de fa. ~oto Y la fraccion El ~uizache, propiedad del 
milia y 66 individuos capacitados. El censo pe I interesajo Y que SUP!)ptendo que se declare uni ­
cuario arrojó: 87 cabezas de ganado mayor y ~_ad ~gr~cola la fracc1on de. su hermana y la de 
132 cabezas de ganad.:> menor. el, ~1 asi d~n una ~uperfic1e mayor que la pe-

Resultando Tercero.-Que para la integra• 
ción del expediente y cumplimentar con lo orde 
nado por:eI Código Agrario, la Comisión Agraria 
Mixta tomó en consideración los datos consigna­
dos en la resolución pt·ovisional del poblado de 
EL VITE, del mismo Municipio de Huasca, en 
cuya resolución se hizo el estudio de todo el Mu 
nicipio mencionado. Las coordenadas geográfi­
cas son: 20º 15' de latitud Norte y 98" 30' de 
longitud Oeste del Meridiano de Greenwich; el 
clima de la región es templado; siendo los cul · 
tivos principales el maíz, la cebada, el trigo y el 
frijol y la vegetación espontánea de la región, la 
forman el oyamel, el pino, roble, h.uizache, ma 
droño, etc. Las lluvias son irregulares y princi 
pian en junio para terminar en septiembre; caen 
fuertes heladas principalmente en enero · y fe 
brero. La población más inmediata y de más 
importancia es Huasca, Cabecera del Municipio 

quena propiedad m1n1ma, pues la clasificación da 
los terrenos de la citada finca que aparece en el 
Uonsiderando quinto de la Resolución de la am­
pliación provisional de EL VITE, no está correc­
ta, pues la verdadera clasificación de dicha finca 
no es Ja que aparece en el plano levantado por 
el Ing. ~,.anuel Gutiérrez Ortega, por orden de la 
Delegac1on del Departamento Agrario en este 
Estado, en el mes de s~ptie·mbre de 1932, cuyo . 
plano obra en los Archivos de la Delegación en 
este Estado, ~e donde se sacó una heliografía 
para eJ expediente que se resuelve, y según dicho 
pJano los terrenos de esta finca tienen la c]asifi­
cación sigui en te: 

• 

• 

Riego 
Temporal 
Agostadero ganado 
Casco y caminos 
Vaso de la presa 

\ 

. . 

-
• 

SUMA 

• 

Hs. 58-00 
., 29-00 
.. 323-60 
,, 4-00 
,, 8-60 

Hs. 418-00 

• 
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La superficie anterior corresponde a la que 
señala la Resolución de EL VITE, pero la clase 
de terreno es muy diferente entre una y otra. 

Considerando Segundo.-Que en la trami 
tación del expediente, la Comisión Agraria Mix­
ta cumplió fiel y exactamente con lo dispuesto 
por. el Código Agrario vigente. . 

El mismo señor López Soto manifestó: que 
desel'ndo ayudar a la resolución del problema Considerando Tercero. -Que de la revisión 
agrario en su región, estaba en 1a mejor disposi minuciosa practicada a los documentos relativos 
ción de ceder de las fracciones de él y 1a de su a la diligencia censal, se viene en conocimiento 
finada hermana Manuela López Soto, de cuya de que existen 66 individuos que carecen de tie• 
testamentaría es albacea. 176-50 Hs. de terre- rras que reúnen además los requisito$ exigidos 
nos de la parte norte de la finca:, para que se _ por el Código Agrario para tener derecho a par 
dote de ejidos a los poblados que se necesite, con cela ejidal. 
la clasificación que sigue: 

• 

Riego 
Temporal 

. Agostadero crfa ganado 

TOTAL 
• 

Hs. 6-00 
,, 19-00 
, , 151-50 

Ha. 176 50 

Todo Jo anterior se asentó en e] acta levan 
tada con ft:1cha 16 de ago~to 1938, en la Delega­
ción del Departamento Agrario en este Estado, 
de cuya acta se agrega copia al expediente de 
este poblado -Con fecha 2 de septiembre del 
mismo año, el C. Coronel López Soto, se dirigió 
por escrito a] Delegado deJ Departamento Agra­
rio en este Estado, ratificando su conformidad 
con la cesión de terrenos de que se trata, y pi­
diendo se le dejara su pequeña propi€dad en la 
siguiente forma: 5~ Hs de riego, 10 Bs de 
temporal, 172 Hs de agostadero para cría de ga 
nado y 7 50 Hs. ocupadas por casco. caminos y 
presa 

Durante la tramitación del experliente, tan 
to el poblado de que se trata como los de EL 
VITE y TLAZOCOYUCAN, pedían que se les 
dieran los terrenos disponibles a que nos hemos 
referido, habiendo Jlegado a un arreglo entre 
los mencionados poblados sf gún acta levantada 
en la Comisión Agraria Mixta. con fecha 13 de • 
noviembre del año actual. de acuerdo con la cual 
se reparten los terrenos de que se dispone de 
común acuerdo entre los representantes de los 
poblados c<>mo sigue: Par;i la ampliación provi 
siona] de EL XUCHIL, de la finca El Huizache, 
6 Hs. de riego, 19 Hs. de temporal y 75 Hs. de 
agostadero para ganado - Para aumentar la am· 
pliación definitiva de EL VITE, de Cacaloapan, 
226 Hs. de terreno laborable y agostadero y para 
aumentar la ampliación al resolverse en defini­
tiva el expediente de Tlazocoyucan. de EJ Hui• 
zache, 76 Hs. 50 As; de agostadero para ganado. 

• 

Considerando Cuarto. -Que haciendo .un es 
tudio de las fincas afectables consignadas en los 
Resultandos tercero y cuarto de esta Resolución, 

1 de acuerdo con lo previsto por la Ley respectiva, 
se tienen como terrenos afectables los que se 
mencionBron en los citados resultandos, aceptán 
dose la cesión que hace el propietario de la finca 
EJ Huizache, así como la distribución que se de­
tal la en el Resultando Cuarto. 

PEQUEÑAS PROPIEDADES 

H-da. de CACALOAPAÑ.-Lapequeña pro 
piedad de esta finca queda en la forma en que se 
indica en el < 'onstderando ~éptimo de Ja R~solu-"' 
ción provisional del poblado de EL VITE, o sea 

• como sigue: 

Riego, parte con alfalfa 
Agost. c. laborables 
Agost. e gan. 
Vasos. presa y j agüeyes 
Casco y caminos 

• 

Total 

• 

Sup. Real 

Hs. 960 
, , 106-80 
,, 148-00 
'' 12 60 
• f 6-00 

Hs 283- 00 

Temp. Teor. 
-

192-20 
- 106 80 

64 00 

200-00 

A la finca de El Huizache se le deja: 

Riego 
Temporal 
Agost. ~. gan: 
Casco, caminos y presa 

- Total 
~ 

Sup. Real 
-

Hs. 52-00 
, , 10-00 
lt 172- 00 

' . 7- 50 

Hs. 251- 50 

Temp. Teor. 
-

104-00 
10-00 
86-00 

200-00 

La superficie anterior es considerando las 
tres fracciones de la finca como de un solo pro­
pietario, de acuerdo con el acta a que ya se hizo 

Con vista de los elementos anteriores, la mención en el Resultando cuarto. . 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictamen; y 1 . 

Considerando Quinto.-Tomando en cuenta 
Considerando Primero. -Que la solicitud de el estudio hecho por el C. Ing. Luis Canseco, de 

dotación de ejidos elevada ante este Gobierno la Delegación del Departamento Agrario en este 
por los vecinos del poblado de EL XUCHIL, del Estado, en el expediente de aguas del poblado 
Municipio de Huasca, ex-Distrito de Atotonilco de Tlazocoyucan. del Municipio de Huasca, y de 
el Grande. de este Estado, está fttndada en el acuerdo con la Resolución provisional d~ aguas 
artículo 27 Constitucional y 21 del Código Agra• d~l citado potslado, la finca de EJ Huizache, le 
rio en vigor. • corresponden diez días de agua para regar las 58 

• 

• 

• 
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Hs. de riego, por lo que a las 6 Hs. que se le nes que sobre el particular contiene el Ordena­
afectan le corresponden 25 horas de agua, que miento Agrario. 
se tomarán de las que se fijan a la citada finca, 
al finalizar la tanda de la misma. j Séptimo. -Pásese esta Resolución, al Comi-

. té Particular Ejecutivo, para su ejecución, publi• 
Por todo lo, expuesto anter1orm_ent~,Y con queseen el Periódico Oficial del Estado, para los 

apoyo en los ar~1c~los 27 de la C~nst1tue:1on Ge- efectos notificatorios corre8pondientes y elévese 
n~r~l de la Republ1ca_, Y 21 Y dem~s relativos del a la consideración del C. Presidente de Ja Repú 
Cod1g? A~rar10 en vigor. el susc~1to, Gobernador blica, por conducto del Departamento Agrario. 
Const1tuc1onal del Estado, previo parecer de la 
H. Comisión Agraria Mixta, resuelve: " 

• 

Primero. - Es legal y procedente la solicitud 
de ampliación de ejidos elevada ante este Go­
bierno, por los vecinos del poblado denominado 
EL XUCHIL,, del Mtlnicipio de Huasca, ex-Dis• 
trito de Atotonilco el Grande, de este Estado. 

Dada en el Pa la r. io del Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo. a l08 veinticinco días del me, de 
noviembre de mil nov.,cientoe cuarenta. -El Go­
bernador Constitucional de l EAtado, Lic. Javier 
Rojo Gómez.-Rúbrica. - EI Srio. General de Go. 
bieroo, Lic. Manuel Yáñez.-Rúbrica. 

S d E d ]. 1
, l La presente es copia al carbón de su original. 

egun o. - s e amp 1arse y se amp 1a e ¡ 
ejido antes citado con una superficie total de _Parhuca de Soto, 4 de marzo de 19,1.-El Se. 
100 Hs., 00 As., 'oo Cs., Cien Hectáreas de te- cretario de 1a Comisión Agraria Mixta, Ing. Fer­
rrenos que por causa de utilidad públiea y con nando Cruz Chávez.-Rúbrica. 
cargo al Gobierno General de la Nación. se to­
marán íntegramente de la finca El H uizache, en 
la forma que sigue: 6 Hs. 00 As. 00 Cs. Seis 
Hectáreas, de riego; 19 Hs 00 As. 00 Cs., Die- ; 
cinueve Hectáreas, de tempoval y 76 Hs. 00 As. 1 

SOLICITUDES 

• 

664 00 Cs., Setenta y Cinco Hectáreas, de agosta de 
ro para la cría de ganado; en el concepto de que · Al margen un sello que dice: República Mexi­
dichos terrenos servirán para los usos individua cana.-Estado de Hidalgo.-Comisión Agraria Mixta. 
les y colectivos de los campesinos capacitados, 
no fijándose parcela ejidal, por ser insuficientes 

• 

Al margen: ACUERDO.-Pachuca de Soto, 
12-1 de 1943.- lo@táurese.- Una rúbrica.- .AI 
cPotro: C. l¾oberr1ador del Eatado.-Palacio de 
Gobierno.-Pachaca, Hgo.-Los suscritos, vecino& 
del poblado de PlJXlN DEJE, del .Mnoicipio de 
San Salvador, ex-Distrito de Actopao, Estado de 
Hidalgo, ante U d. con todo respeto noa permitimos 
exponer; 

• 

Tercero.-Las tierras pssarán a poder de los 
vecinos del poblado beneficiado, con todos sus 
usos, accesiones, servidumbres y costumbres, así 
como con todo cuanto por Ley y naturaleza pu• 
diera correspor1derles; debiendo concederse al 
propietario del predio de que se trata, los plazos 
que señala el artíaulo 7 4 del Código Agrario en 
vigor, para el levantamiento de las cosechas Que en virtud de haber aido negado en de6ñi • 
pendientes en los terrenos expropiados. tiva el expediente de dotación de ejidos iniciado por 

. et1te pohlBdo desde el año de 19,3, suplicamos a 
Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de Ud. se hagan los trámites necesario, a fin de que 

los campesinos capacitadc.ii, a quienes por ca- 11a haga el procedimiento por Nuevo Centro de Po­
rencia de tierras no se les asigna parcela ejidal, blacióo Agrícola, conforme lo ordenado por los ar- • 
para que si lo desean, solicite11 ]a creación de un tículos 113 y 114 del Código Agrario en vigor. 
nuevo Centro de Población Agrícola, de acuerdo . 
con la Ley de la Materia. Para que sigan el trámite de Ley, deaignamoa 

• en junta general a los siguiente■ miPmbroe para que 
Quinto. -Para el riego de las 6 hect_áreas de formen el Comit4 Ej6cativo.-Presidente, Eli11eo 

terrenos de esa calidad se les conceden 25 Hs. Cano:-Secretario, Porfirio Bizuet. -Tesorero, An­
de la tanda de la finca de El Huizache, las que tonio Avilez.-A quienes le suplicamos ■esn exten­
se tomarán al final. En la inteligencia tienen la didae eua , credenciales respectiYaa.-Protestamoe a 
obligación de ayudar a la conservación y Iim- Ud. nuestros re1petos.-Poxindejé, Hgo,, diciembre 
pias de las zanjas respectivas, así como a tapar 11 de 19,2 -Elieeo Cano, Valer1tíQ López, Ricardo 
bien la zanja al finalizar su tanda de agua, para Pért-1, Alfonso Avilea, Nombre ilegible, Odilón 
evitar que se derrame. . Guerrero, "Filibert,o Pérez.-Rúbricas. 

Sexto.-El Ingeniero encargado de cumplir Por El C. Ing. Femando Cruz Chávez, Secretario de 
el presente fallo, deberá dejar garantizadas las la Comisión Agraria Mixta d·el Estado de Hidalgo, 
oequeñas propiedades correspondientes y señala Certifica: que la presente es copia fiel debidamente 
las zonas de protección a las obras existentes en compulsada con su original. 
las fincas y que tal ameriten, de acuerdo con el 
plano proyecto, apercibidos de que en caso de no Pachuca de Soto, 18 de enero de 1948. 
cúmplir fielmente, le serán aplicadas las sancio· 1 EFRAIN SEGOVIA H. -01. 

/ 
' 

• 

• 

• 

• 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



• 

92 PEltIODIW OFICIAL 

GOBIERNO FEDERAL 
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- - ·- -·- ------ •·-- -------
1 
que integran la pequeña propiedad agrícola en ex­
plotación denominada EL PROGRESO, propiedad 
de los señores Gerardo, T1burcio y Lorenzo M. 
Castañed·a, ubicada ftn el Iviuoicipio de Tezontepec, 

Al margen un sello que dice:-Estados Unidos del E~tado de Hidalgo, d~biendo Ín!cribirse con tal 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo Fed.eral.- México .. - carácter en el Registro Agrario Nacioóal, previo 
Departam.ento Agrario. 

1 
su det1linde por cuenta de los interesados, con apoyo 

. en el Acuerdo de este Ejecutivo, de fecha 29 de 
VISTO el parecer del H. Cuerpo Consultivo ~nero de 1941 

del Departamento Agrario sobre la So 1icitud para , • ' 
que se declare_ Pequeña_ Propi~dad Agrícola lnaf~- ! . Exp{daose ta copia ~0 copias que fueren nec~-
tabl~ el predio denominado EL PROG ~ESO , ¡ sar1as del presente Acuerdo, así como las que eolt• 
propiedad de loe señor~~ Gerar<lo, Tibnr~•? '! Lo- citaren los propietarios para resg11ardo de sus inte­
renzo M. Castafieda, ub1ca~o en el Mua1c1p10 de reses; publíquese en el Diario Ofici~I de )a Fede. 
Tezontepec, del Estado de Hidalgo; Y I ración y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

• Estado de Hidalgo. 
Resultando Primero. -Con fecha l 5 de Qbril de 

1942 se solicitó ante el Departa.meato Agrário, ee Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
declara!ª ~eq~fña prop~edad agrícola inafectable, Unión, en México, a los doa días del mes de sep­
el predio rustico deoomtnado EL PROGRESO, tiembre de mil 110veciet,tos cuarenta y dos. 
extenso en 85-00-00 lis., de terre~os de temporal, l 
propiedad de los sefíores UPrardo, Tiburc_i~ y Lo- Gral. Manuel A vi/a C.,.amacho.-Rúbrica. -
renzo M. Castañ~da, aco~pañ~ndo a la sol1~1tud el Presidente Con~tituciooal de ¡08 Estado■ U nido1 
plano_ del ~red•~, el Te&t1moo10 de la Escritura de · Mexicanos.- Fernando Foglio Miramontes.­
Pr_optedad 1oscr1ta co_n f Pcha 12 de enero de 1938, Rúbrica.-J efe del Departamento Agrario. 
baJO el número 13, foJa 17 V. del Tomo LIV, Sec­
ción Primera del Registro Público de la Propiedad 
de Pachuca. Hgo. 

Es copia debidamente cotejada con ilU original. 
• -Sufragio Ef~cti vo. No R~elección. -México, D. 

. F., a 29 de septiembre de 194.2.-EI Secretario Ge-
. Resul~ando Segundo.-~ab1endo qu~dad~ de- neral, Jng. fulián Rodríguez Adame. 

b1dameote integrado el expediente reapecttvo, y en-
contrándose correcta 1a documentación presentada, 
se turoó a la Comisión Agraria Mixta del Estado, • 613 
la cual dictaminó favorablemente a la solicitud de Al margen un sello que dice:-Estados Unidos 
inafectabilidad emitiendo opinión en igual eeotido el J\'Cexicanos.-Poder Ejecutivo Federal.- México.-
O. Gobernador de dicha Entidad. 1 Departan1ento Agrario. 

Con los elementos anterioreP, el Departnmento 
Agrario acordó cleclarar procedente )a inafectabili­
dad solicitada, dado lo cual y ~ 

CONSIDERANDO 

VISTO el parecer del H. Cuerpo ("on1ulti'fo 
del Departamento Agrario, sobre la solicitud para 
que ee declare pequeña propiedad agrícola ioafec­
table el predio denominado LA VENTA O SAN 
18IDRU, propiedad del eefior Marcos Trt>jo G., 
ubicado en el ~1 ur1icipid'de Huichapao, del Estado 

UNICO.-En vista de que en el preeaente caso de · Hido.1 go; Y 
hao quedado satisfechos los requisitos previstos por . 
el artículo 254 del Código Agrario vigente, es de 

I 
Resultan?~ ~r1mero.-Con fecha 23 de mar_zo 

declararse pequeña propiedad agrícola inafecteble, 1 de 194:2 se eol1c!to ante ~I Departamento Agrario, 
el predio deoomic>ado EL PROGRESO, propiedad be decla!e Peql:'eña Prop!edad Agrícola Inafectab~e 
de loe señores Gere.rdo, Tiburcio y Lorenzo M. el predio rústico deoom1narlo La Venta o San 111-

Castatíeda, por tener una superficie considerada dro, extenso en 6?- 50-00 Hs~ de terrenos pa_etales 
inafectable por el artículo 173 del propio Ordena- con ma~uey, propiedad ~e_l senor _Marcos TreJo _G., 
miento, y garantizada, por lo tanto, por el Párrafo aco~pan~ndose a la _sol1c1tud el p!ano d_el p~ed10 y 
Tercero y la Fracción XV del Artículo 27 Coas- test1mon10 de la escritura de prop_iedad 1nscr1ta con 
tituciooal. Íet;ha l O de marzo de 193(, baJO el número 1 O, 

a fojas de la 11 a la 12 de la Sección Prim~ra del 
Por lo expuesto, el sns9rito, Presidente de la 

I 
Registro Público de la Propiedad de Huich&pao, 

República, con fundamento en la Fracción XIII del Hgo. 
mismo artículo 27 Conetitocional y en el artículo 
35 del Código Agrario Tigente, tiene a bien dictar 
el eiguien te 

.. ACUERDO: • 

Resultando Segundo.-Habiendo quedado de• 
bidameote integrado el expediente respectivo, y en­
contrándose éorrecta la documentación presentada, 
1e turnó a la Comisión Agraria Mixta del E~tado, 
la cual dictaminó favorablemente a la aolicitad de 

Se declaran inafectables las 35-00-00 Hs., inafectabilidad, emitiendo opinión en igual senti-
Treinta y Oinco Hectárea,, de terrenos de temporal do el C. Gobernador de dicha Entidad. • 
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Con los elementos anteriorei!I, el D~partamento 
Agrario acordó declarar procedente la innft'ctabili ­
dad eolicitada; dado lo cual, y 

. 

CONSIDERANDO 

UNICO.-Eo vista de que en el presente ca¡¡o 
han quedado satisfechos loe requisitos previstos por 
el artículo 254 del Código Agrario vigente. es de 
declararse pequeño propiedad agrícola en explota­
ción el prt!dio deoominado La Vec1t.a o San Isidro, 
propiedad del señor Marcos Trejo G., por tPner una 
soper,.6cie considerada ioofectable por el ort{culo 173 
del propio Ordenamiento, y garao ti2.ada por lo tanto, 
por el Párrafo Tercero y la }tracción XV del Ar­
tículo 2T Constitucional. 

, Por lo expuesto, el suscrito Presidente de la 
República, coa fundamento en la Fracción XIII d6l 
mismo artfcaio 27 Uonstitucional y en el artículo 
35 del Código Agrario vigente, tiene a bien dictar 
el siguiente 

ACUERDO: 

Se declaran ioafecta bles las 60-50--00 H~., 
Seaenta Hectáreas, Cincuertta Areas, de pastales 
cot1 maguey que integran la pequeña propiedad 
agr{cola en explotación denomins,da LA VENTA 
O SAN ISIDRO, propiedad del señor Marcos 
Trejo G, ubicada en el Municipio de Huichapan, 
del Estado de Hidalgo, debiendo inscribirse con tal 
carácter eo el Registro Agrario Nacional, previo 

_ su deslinde por cuenta del ir.teresado. con ap@yo en 
el Acuerdo de este ~~jecutivo de fecha 29 cJe enero 
de 1Y4l. • 

Expídnnse la lo¡1ia o copias que fueren necesa 
rias del presente Acuerdo así como las que solicitare 
el propietnrio para ff'Fguardo de sus interE>sei.,1; pu­
blíquese en el Diario uf:icinl <Je la ~,ederRción y en 
el Periódico Ofic;al del Gobjerno del Estado de 
Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
U oión, en México, D. F., a los veir1tisei~ dfaH del 
n1es de agosto de mil novecientos cuarenta y dos 

Gral. Manuel A v.ila Camacho.-Rúbricn. -
PreAidente ( onetitur.ional de lo~ Estados U nidos 
Me:xicaoos.-Ing. Fernando Foglio Miramontes. 
-Rúbrica.-Jefe del Departamento Agrario. 

Es copia debidamente cotejada con su origina]. 
Sufragio Efectivo. No Reeleccióo.-México, D. F. 
a 25 de septíernbre de 1942. -El Secretario G6ne 
rl\l, I11g. Julián Rodríguez Adame. 

ce. ADMINISTRADORES y RBCA UDADORBS DB BBNTAS: 

La Administración del Periódico Oficial del Datado u m. 
dalgo, hace un atento recordatorio del Articulo 352 de la Ley 
de Hacienda en Tigor (Decreto 410), que en lo condacentc dice: 

'' Artfealo 352.-Si los bie11ea embaTpdoe fueren rafees. 
ae aaunciará au venta en pública subalta, por medio .. edletc,11 

• • ,ae se Dubliear• a lo mew POB TKBS VBCB8 . ... , " ... . . . . . . . .. .. 

• 

·----- - -

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

2571 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 

A VISO. 
• I 

J eaús T. Gómez, promovió diligencias Información 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos posesión y pro­
piedad por prescripción positiva de una Huerta sem­
brada Zacate, un terreno en Tlalnepanco y dos derechos 
de tierras en Ixcatlán, con linderos siguientes: Al Nor 
te. con Río Tehuetlán y Sucesión finado Doroteo Mar­
tínez, Al Oriente, con terreno de Tonatico. Municipio 
Huazalingo; Al Sur, con terreno Tonatico y Poniente, 
con terreno de Ixcatlán, teniendo dichas fincas va]oree 
fiscales siguientes: 1a primera en $ 372.00, e] segundo 
en $ 186. OO. el tercero $ 94, 00 y el cuarto $ 372.00, ins­
criptos a nombre Donaciano Gómez. Efectos articulo 
3029 Código Civil, publiquese tres veces Periódico Qfl. 
cial Estado. 

Huejutla, Hgo., 19 de marzo de 1943. - El Secre-
tario, Gabino Medina. 3-3· 
~ Administración de Rentas. - Huejut1a.-Derechos 
enterados, marzo 4 de 1943.-Recibido, marzo 28 de 1943. 

• 

... 
JUZGADO DE DISTRITO 

ESTADO DE HIDALGO 

EDICTO . 

2680 

• 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de 
la casa número 59 de la Prolongación de la Avenida 
Cuauhtémoc de esta Ciucfad, que linda: al Norte, con la 
Prolongación de la Avenida Cuauhtémoc; al Sur, con 
propiedad de Matilde Sánchez; al Oriente. calle de San 
Vicente y al Poniente, con propiedad de Roberto Villa­
mil, que se llevará a cabo el día once de mayo del pre­
sente año a las doce horas en el Juzgado de Distrito de 
esta Ciudad (Zaragoza 10). Es postura legal la que cu­
bra las dos terceras partes de la cantidad de $ 6. 000.00 
seis mil pesos, cantidad en que fué valuada, almoneda 
ésta que se decreta en el juicio ejecutivo mercantil pro­
movido por el Lic. Samuel Arias en contra de Emeterio 
Sánchez. 

Pachuca. Hgo., marzo 24 de 1943. -El Secretario 
del Juzgado de Distrito, Lic. Jenaro Zarazúa. 3--3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos 
enterados, marzo 30 de 1943. - Recibjdo, marzo 30 de 
1943. 

2686 
JUZGADO CONCILIADOR DE ORIZATLAN 

• 

AVISO. • 

Delfina Zuviri, ha promovido diligencia Información 
Ad-pe1·petuam para comprobar derecho de posesión y 
propiedad de un solar y casa ubieados en esta Cabecera. 
colindando. Norte. con Juana Pérez; Sur. con calle 20 
de Noviembre; Oriente, con Sa1atiel Rivera y Poniente 
con un callejón. . .. 
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Publfquese por tres veces en el Periódico Oficial. 8062 
Orizatlán, Hgo,. febrero 9 de 1943.-El Secretario, 

Viunte Zuviri. 3 2 
Recaudación de Rentas.-Orizatlán.-Derechos en- JUZCADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 

terados, marzo 15 de 1943.-Recibido, marzo 31 de 1943. 

2714 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 
/ 

DE METZ'l'ITLAN. 

EDICTO . 

ANDRES HERNANDEZ TAPIA, promovió infor­
mación testimonial ad-perpetuam para acreditar pro­
piedad y posesión de un terreno denominado «EL DES­
MONTE•, ubicado en San Antonio Zaragoza y limita: 

, 

Norte: Sotero Pérez, camino de por medio; Oriente, Lo 
renza Tapia; al Sur, Atenógenes Hernández, callejón en 
medio y Poniente, el pr9movente, superficie: O. 62. 40. 

CONVOCASE interesados Sucesión Jesús Durán San Salvador. Hgo .. febrero 11 de 1943. -El Juez 
s,nchez, para que se presenten a deducir derechos den- Conciliador, Luis Pérgz Hernández. 2-1 
tro del término legal, contados desde el siguiente dfa a Recaudación de Rentas. San Salvador. -Derechos 
la segunda publicación del presente en el Periódico enterados, marzo 12 de 1943.-Recicido, abril 14 de 1943. 
Oficial del Estado. 1 

Metztitlán, Hgo., 14 de enero de 1943. -El Secre-
tario, Ramón Hernández Islas. 2-2 

Administración de Rentas. -Metztitlán. - · Derechos 
enterados, marzo 14 de 1948. - Recibido, abril 3 de 
1943. 1 

( 

2925 
. 

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

El señor Guillermo Ramirez Cruz, promovió ante 
este Juzgado Conciliador, diligencias de Información 
Ad-perpetuam, para acreditar derechos de propiP.dad y 
posesión sobre una fracción del predio rústico de medio 
riego «TIERRA BLANCA», ubicado en el Barrio de la 
Reforma de este Municipio, que mide y ]inda: al Norte, 
27 metros, Carretera México-Laredo; Oriente. 41 me 
tros 30 centímetros, Zanja «El Moro»; Sur, 17 metros, 
Francisco Mora; Poniente. 25 metros, con promovente. 
Propietario anterior finado Franciscq González. 

Convócase personas considérense derecho efectos 
legales. 

Ixmiquilpan, Hgo., 26 de marzo de 1943. - El Secre-
tario, Salvador Acosta Vite. 2-2 

8186 

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN . 

AVISO. 
• 

Simón Hernández Pérez, promoviendo diligencias, 
información Ad-perpetuam, para acreditar derechos 
posesión y propiedad por prescripción, de dos predios 
rústicos sin nombre, ubicados en el barrio de «Pozo 
Grande» esta Cabecera, •Primero», superficie: cuarenta 
y una áreas, sesenta centiáreas, linda: Norte, Justino 
Angeles. Sofía L. viuda de Angeles; Sur, Sofia L. viuda 
de Angeles; Oriente, Octa?iano Peña; PoniE-nte, Ja¡züey 
de la Escuela «Segundo», superficie: una hectárea, 
sesenta y ocho áreas, cincuenta y cinco centiáreas. 
Norte, Hilaría Guerrero y Nestora Torres; Sur, José 
Rivera, Marcelino Pérez, la Escuela y Francisco Gue­
rrero; Oriente, Perfecto Lugo y Zeferino Lugo; Po· 
niente, Marcelino Pérez e Hilaría Guerrero. 

Se hace saber en cumplimiento de la Ley. 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. - Dere- 1 Aetopan, Hgo .. a cinco de marzo de mil novecientos 
chos enterados, marzo 26 de 1943. - Recibido, abril 7 de cuarenta y tres. -El Secretario, Lui, Zamora Tovar. 
1943. 2-1 

• 

3062 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 

AVISO. 

VICENTE CRUZ MENDOZA, promovió informa­
ción testimonial ad-perpetuam para acreditar propiedad 
y posesión de un terreno denominado «EL CAMINO 
REAL». ubicado en Olvera y tiene las colindancias si 
guientes. Norte. Apolinar Cruz; Oriente, Maximino 
8ruz; Sur, Camin'.) Nacional y Poniente, Emeterio 
Pérez. 0 j 

San Salvador, Hgo., febrero 11 de 1943. -El Juez 
Conciliador. Luis P~rei Hernández. 1 1 

RecaQdación de Rentas. -San Salvador. -Derechos 
enterados, marzo 12 de 1943. - Recibido, abril 14 de 1943. 

• 

• 

Recibido, abri] 15 de 1943 . 

CONDICIONES: 

Este Peri6dico ae publicar, 101 df1■ lo.. •• 18 y M ü 
cada mea. 

La.s 1ubscripciones ■e reciben en la Administracl6D M 
Rentas de cada Distrito y el precio de cada número am 
de diez centavos, por subscripción semestral. . 

Los números sueltos o atrasados, valen veinte cent.a­
vos. Se expenden en las Administraciones de Rentu. 

Loe remitidos y a.visos se dirigirán ,a la direcci6n ele 
este periódico y aegún su clase se insertarán gt atta o al 
precio que fija el articulo 'º· frac. m de la Ley de Ia­
gresos vigente. 

Los avisos, edictos, etc., et.e., que se remitan de mal­
quier punto del Estado, oo se publicarán si no vienen aeom• 
pañados del certüicado de entero hecho en la re,p.eüu 
Administración o Recaudación de Rentu. 
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